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CAR.TAGÍ5NA, uu mes, 2 pesetas; trea meses, 6 id.—PROVINCIAS, tws meses, 
50 id.—EXTRA SJUliO. tres meses, U'25 id. 
La suscrición empezará á contarse desde 1." y 16 de cada mea. 

¡ V ú m o r - o s s u e l t o s t S c é n t i m o s . 
REDACCIÓN, MAYOR, 24. 

MÁQUINA DE VAPOR 
' PARA BUQUES DR GUERRA. 

Uocreto de iuteí'és piíra Ka indusiriu 
iiacionat. Dice á'si: 

Estiidiádo cou detenimiento por la 
segunda sección de la Junta de or-
yanización de la Armada, el estado 
(le la industria nacional, en lo que se 
refiere á la construcción de máqui-
nii.s de vapor y calderas para moto
res de los buques, oyendo á los fa-
lu ¡cantes que se han distinguido en 
este ramo, la Junta emitió su dicta
men y conclusiones con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo del leal d •-
creto de ^0 de Noviembre de 1883. 

De acuerdo con ella, el ministro 
que suscribe tiene la honra de pro-
ponerá V. M, el siguiwíuto proyecto 
de decreto. 

í)£?c;'̂ /o.—Artículo l.o La cons
trucción de motores de vapor con 
daslino á los buques de guerra se irá 
Qonfiaudo ala ihdastria privada na
cional graáu^lmenly basta 1 legar á 
los tipos de mayor potencia que pue
dan producir sus talleres, y en cuan
to lo peciQÍU»;-las jleii^ypio^ .CQU s^xt^., 
cuentan, & ^tami>é.<4m \m q«« cenivi-
niere construir en la factoría del Ar
senal de Ferrol ó en el extrangero. 

Art. 2.0 Como regla general, y 
salvo casos excepcionales, se encar
gará también á la industria privada 
todas las calderas pora cuya cons
trucción cuente con recursos pro
pios; debiendo ¡levarse á cabo el tra
bajo de las mismas en talleres nacio
nales. 

Art. 3.» La adquisición de máqui
nas de vapor para los buques tendrá 
siempre lugar pov concurso, sacan
do en cada uno de estos el mayor j 
número posib'e de máquinas idénti- \ 
cas, y en igualdad de las demás cir
cunstancia» será preferida la casa 
constructora que se comprometa á 
emplear las piezas fundidas y forja
das de fabricación nacional, ya las 
produzcan sus propios talleres ó se 
las suniMiistren.otros del pais. 

Art. I"" , I»" ií** pILe -̂os^de condi-
* c4«ne4q«e^fÍ%B|e»/en-lo sücesi" 

se e&t^^ca^ lu^$JNIitt^ii de em> 
pleaV elsiac^úí Ifelf rnayor-número 
de p i ^ íÜiW», y en los de calderas 
en la totalidad dé elhas, exceptnando 
los hoi'nts, placas de tubos y cajas 
de fuego; los remaches y angulares 
serán también de hierro. 

Art. 5.» En los contratos que ce
lebre la Administración con la indus
tria iprivada del pais para la cons
trucción dé máquinas y calderas, se 
exigirá' el empleo de niateriales de 
fabricación nacional para todas las 
partesí4e^ll£^afn las mismas cir^ 
cunstancias. 

liado en Palacio á veintidós de Di

ciembre de tnil ochocientos ochen! 
y cuatro—Alfonso.— El ministre 
Marina, Juan Antequera. 

^ ' MARINA. 

""Parece que en d proyecto de • ^ 
constitutiva de la armaí^a se estfjftíe-
ce la situación de excedencia Lt]^r 
pora I, por períodos de uno á -.ÍÍ'SÍV 

años, al cabo de los cuales se optará 
entre la vuelta al servicio de la arma; 
da ó la sepiíraciún definitiva del 
mismo. 
. S» ha dispuesto, que por quedar 
desde el día 41 dt-l actual la fragata 
«Concepción» cu quinta situación, 
desembarque su dotación é ingresen 
en el arsenal del Fenol, |los indivi
duos de maeatranza, quedando asig
nados al buque para poder acabac 
de hacerla entrega de los cargos. 

—E» probableque el ramo de Ma-' 
riña ceda aFde Guerra, mediante al̂  
oportuna conpensación 1000 tonela
das ds hierio de cañones viejos que 
conserva en los arsenales. 

—La fragata «Blanca», <jue se ar
ma para un viaje de instrucción, irá 
nrtvista d« tubQijM«»JL|^s^r.\oíipe. 

t^lo«, y de ^artílteria de tos ústemas 
Arrastrong, Krupp, Hontoria y Nor-
denfelt, á fin deque los jóvenes guar 
días marinas puedan familiarizarse 
con el manejo de toda clasede armas 
ofensivas. 
—Parece que en el nuevo proyecto de 
ley constitutiva de la armada se sus
tituye la denominación de tenientes 
de navio de primera cías», por la de 
capitanes de corbeta. 

Crónica local y provincial. 

Se va á reforzar la g;iarnición de 
Valladolid, con infantería, caballería 
y artillería. 

— • -
En San Sebastian, un ciclón, ha 

hecho estos dias pasados, grandes 
destrozos. A,varios buques ha soltado 
«US amarras la fuerza del viento,' 
y han ¡sufrido grandes destrozos y 
otros se han perdido. En la población 
las chimeneas y lejas volaron por ios 
aires, los arboles de los paseos han 
sido arrancados de cuajó, es grande 
"fel destrozo: todas la bodegas, se han 
inundado. 

No hay pérdidas personales. 
^ . 

Ha quedado completamente libre, 
el paso por la frontera ,|rancesa de 
viajeros y mercancias. 

• ^ 
El dia 24 puso el banco dü España, 

en circulación billetes de las series 
de 500 á 1000 ptsetas de la emisión 
de l.odeEnero del878. 

, i » i 

Las observacioUes termométricas 
desde las doce de ayer á igual hor,á 
de hoy, acusan''la temperatura s¡-
|uienté: 

El pftgoserá siempre adelantado y en metálico ó letras d« fáeil cobro.— La Re 
(lacción no responde de los anuncios, remitidos y comunicados, conserva el derech 

•de no publicar loque recibe, salvó el caso de obligación legal.—No s l d e v u e 
ven los originales. 

A n i m ó l o s á p x ' e c l o s o o n v e i i c s i o i í a l e s . 
ADMINISTRACIÓN, MAYOR, 24. 

Temperatura máxima, 12'0.o 
j'lím mínima 2'0.o 

• Jim ,tel|eramaq^ue acaba cl« recibir-iin 
r. i.iĵ o iffiesti-o, én. Gi-ríiai«3'a iíá Haigt§»ti^a 
'ni ;acrte temblor de tierra que ha alarma-
'io A la citada ciudad. 
._;Ldta oscilación, es sin duda la que he-

ai'O podido apreciar en nuestra población, 
yv ia que en Málaga ha producido tantas 
•ftainas. 

íf Ante ayer noche ocurrió una riña entre 
^varios individuos en el barrio de Sta. Lu-
;'cia, de la que resultaron dos heridos, uno 
de ellos de sama gravedad, que falleció al 
poco tiempo. 

El .luzgadi) entiende en dicho asunto. 
^ ^ 

Durante-las últimas 48 horas solo han 
sido detenidos dos individuos por la guar
dia municipal por embriaguez y escándalo. 

_ # ^ 
La comisión juiidica que había sido citada 

para las once de la raaüana de hoy, para 
informar una solicitud del concesionario 
d^l mercado delBeal, no híi/pendido reunir
se por falta de número; 

• - • — " ' ^ • • ' — • • ' '- • 

De una corta enfermedad, falleció k laa 
ocho de la mañana de ayer, la Sra, doña 
Dolores Torqiamira y Calderón, madre del 
Alcalde de esta ciudad. D. Leandro Madrid 

*|* y^Torti^tnñ*; ^ que acompañamoa, aisí co-
ino á su apreciable familia, en el. dolor que 
esperimenta por pérdida tan irreparable. 

, . -.^^ . 
Por la Alcaldía se ha ordenado, al Al-

I calde de la diputación de>.la Aljorra, que 
practique ur̂ a inspección en todo aquel tér
mino, y que tedas las aves que encuen
tre ataca las do viruela, sean aisladas y 
prohibida su venta pública. 

—-—: • - — 
• Víctima de una de esas enfermedades 
que minau lentamente la existencia para 
resolverse de funesto mo lo, en un momen
to, falleció antes de anoche nuestro muy 
querido amigo y paisano el antiguo y la-
i)orio80 Notario de esta ciudad D. Juan 
José Fernandez y Brest. 

L»s escepoionales oondiciones de hon
radez y probidad que adornaban' al señor 
Fernandez, hicieronle acreedor á las gene
rales simpatías en este pais que ha sentido 
én gran manera su muerte y de ello dio 
ayer público testimonio al rendirle el últi
mo tributo, acompañando su cadáver que 
fué sepultado en el cemeterio de Nuestra 

. Sía.'dc los Eemedios. 
Acompa&amos a la familia del finado, en 

su jastcráofóf igo? la irrupaMcbíé pérdida 
que esperimentaá deseándole en taa duro 
trauCf la resignación que solo puede prestar 

• la l^ligión Cristiana. 
'•í • — 

'\ Ojín un lleno completo, se puso anoche 
• oH'MOena en el Teatro Principal el magní-
fieijl^ramade D. José Eehegaray "En el 
seúj^^e la muerte". En su ejecución se dis-
tin|úi¿ notablemente el Sr.Cachet, encar-
ga¿^ del papel de Conde de Argeler, que en 
particular en el acto tercero fué interrum
pida: incesantemente por bravos y nutridos 
aplausos. 

Las Sras. Mendoza y Vallejo muy bien 
en sus respectivos papeles. Elj Sr ¿ojo tu-
vo algunas escenas felices y los Sres. Ma
rín, Diaz y Mendoza muy discretoíi. 
i La .^comedia en un acto ''Ya pareció 
aquello" fué muy aplaudida, celebrado 

es los muchos chistes que contiene, y la 
raerada ejecución con que la interpretaron 
las Sras. Cachet, Romero y los Sres. Muñoz, 
. B a ^ y. M(^^ îaza ., .. , «...«^ 

^ i 

Para el próximo SJÍ^|.|H^aent«s se pre
para en c I Teatro PrinoipaíSBfias vatiada 
función que creemos ha de agradar. Se 
pondrá en escena la lindísima pieza estre
nada recientemente en el Teatro de la Co
media de Madrid, titulada "El novio de 
D.a Inés" la conocida comedí» en un acto 
"Las citas" en las que las Sras. de la Com 
pañía desempeñarán los papeles matenlinos 
y. los/ememnos dos aplaudidos actores. 

También se pondrá en escena la bonita 
comedia en un acto "El aceite de bellotas" 
que será desempeñada por distinguidojs jó
venes aficionados de esta población. 

' .^^ 
Siguiendo la costurpbre de años 

anteriores, en este dia no publicamos 
mas que una hoja. 

: , • 
EL Director general de Sanidad 

Militar ha designado en Murcia, la 
farmacia del Sr. Parran, situada jun 
to al establecimiento de los Cátala 
nes, para que suministre los medi
camentos á los cuerpos del ejército^ 
guardia civil, «•Nrtónerosj Y'demás 
clases militares, ' 

'—— • — — — ' ' 
Aooch«á las 91 [2 se sintió en núes 

trá ciudad un t-emblor de tierra, del 
cua! se apercibieron l>astantes fami
lias, no ocasionando ningún acci
dente desgraciado^ 

No asi en Málaga, donde segunhe-
mos podido ver per uolelegrama pues
to en dicha ciudad, á la 1 de la madru
gada, y que nos ha facilitado un ami 
go, ha tenido lugar un horroroso te-
rremoto que ha ocasionado numero
sas ruinas. 

Varios comerciantes que tienen apartado 
en la Administración do Correos, se nos 
han acercado para que roguenos á quien 
corpesponda, se sirva esffcablecer la antigua 
costumbre seguida cuanda veni^n los tre
nes con retraso. Desde la Estación del fe 
rro CFi.rril se mandaba á la Administración 
un aviso, indicando la hora de llegada del 
tren retrasado y de esta manera se evitaba, 
que los encargados de reocjer la coyrea-
pondencia estuvieran perdiendo el tiempo 
en una espera indefinida y arrostrando lo a 
rigores propios déla estación, en medio dé 
láoallé, como ioy sucede. 

Dado lo justo de la' reclamación, nfftlu-
damos que será atendida. 

AVISO INTEUESANTE 
TESOllO UNIVERSAL 

Frq)arado por D. Mriqm Gomaíez. 

Tuda persona que quiera conservar fir
me, limpia y blanca la dentadura, haga uso 
de este escelcnte remedio; calma los dolores 
de muelas, tonifica laa encías y quit^a el 
mal olor do la boca. 

4, rs. frasceo, en todas las farmacias, Je 
droguerías y perfgmerias. 

Sección Religiosa, i 
. "SANTO DE MANXVNA" T" ,̂ 

5, Juan eyahgel. 
Imp. de L. Monteíls. 


